
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

BUENOS AIRES A77 - 4400SALTA
REPUBLICAARGENTINA

RES.D.Cs.Ex. Nº 126/01

SALTA, 28 de Mayo de 2001

Expedientes Nº 8.095/01-8.064/0l-8.086/01-
8088/01

VISTO:

El pedido formulado por alumnos varios de esta Facultad para obtener
reconocimiento de materias aprobadas y/o regularizadas en la Carrera de Licenciatura
en Análisis de Sistemas y Diplomado en Ciencias Físicas, para la Carrera de Electrónico
Universitario - Plan/97;

Los informes del Departamento de Alumnos en relación a la situación curricular
de los alumnos recurrentes, lo aconsejado por las cátedras y el dictamen final de la
respectiva Comisión de Carrera;

POR ELLO:

y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
RESUELVE:

ARTICULO 1 º: Otorgar a alumnos varios, reconocimiento de materias aprobadas en la
carrera de Licenciatura en Análisis de Sistemas, para la Carrera de Electrónico
Universitario - Plan/97 de esta Facultad, según se detalla seguidamente:

ELECTRONICO UNIVERSITARIO
Plan/97

ALUMNO

BAYON, Claudio Dante
PROGRAMACION 1

MIRANDAMOLINA, SIMÓN
PROGRAMACION 1

L.U.Nº

208.402
Por

208.381
Por

LIC EN ANALISIS DE SISTEMAS
Plan/97

Computación I- Computación 11-
Computación 111

Computación I- Computación 11-
Computación 111
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ELECTRONICO UNIVERSITARIO
Plan/97

ALUMNO L.U. Nº

CURKOVIC, Gustavo Jonatan 208.553
PROGRAMACION 1 Por

ROLDAN, María Alejandra 207.530
PROGRAMACION 1 Por

PROGRAMACION II Por

LIC EN ANALISIS DE SISTEMAS
Plan/97

Elementos de Computación 
Introducción a la Programación 
Metodología de la Programación

Computación 1- Computación 11.
Computación 111

Computación 111 - Análisis de
Sistemas 1- Análisis de Sist. 11 -
Computación VI

ARTICULO 2°: Dejar establecido que los reconocimientos acordados por la presente,
quedan condicionados a la aprobación previa de las materias correlativas, conforme a lo
establecido por la Res. Nº 372/80.

ARTICULO 3º: Hágase saber a los alumnos recurrentes y siga al Departamento de
Alumnos para su toma de razón, registro y demás efectos. Cumplido, ARCHIVESE.
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